
5232 Vienies 20 febrero 1987 BüE núm. 44

4574

4575

a~ncelarios, según el sistema al que se acoja el interesado 161
kilogramos de la mercancía de imponaci6n. '

Las mermas y subproductos son los mismos que figuran en la
Orden para los productos 1, 11 Y111.

Se,undo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 29
de JulIo de 1986 también podrán acogerse a los beneficios correo
pondientes ~ los SIstemas de reposición y de devolución de
derechos denvados de la presente ampliación, siempre que se haya
hecho cons~ en la licencia de exportación y en la restante
documentaclon aduanera de despacho la referencia de estar solici
tada y en.tt:ámite su.resoluci~~. Para estas ex~rtaciones.los plazos
para SOh~ltar la tmportaclon o devolucIón, respectivamente.
comenzaran a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.-Se mantienen en vigor los restantes extremos de la
Orden de 28 de diciembre de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de
3 de febrero de 1986), que ahora se amplia.

U? que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIOS guarde a V. 1.
Madnd, 23 de diCiembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 23 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Zeta Espacial. Sociedad Anó
nima» el régimen de tr4fico de perfeccionamiento
activo fXl.ra. la importación de azúcar, lactosa y papel
de alumIniO y la exportación de caramelos~ chicles.

. Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promOVido por la Empresa «Zeta Espacial, Sociedad Anó
mm~ sohcl't~ndo modifi~clón d~l régimen de tráfico de peñeccio
namI~n.to actlvo para ~ .1mportaclÓn de azúcar, lactosa y papel de
alurDlmo y )a exportaclon de caramelos y chicles autorizado por
Orden de 3 de enero de 1985 (<<Boletín Oficial del Estado» de 15
de febrero) y prórroga de 21 de octubre de 1985 (<<Boletín Oficial
del Estado» de 15 de noviembre),

. Est~.Ministerio, de acuerd~ a lo informado y propuesto por la
DlfecclOn General de ComeTClo Exterior, ha resuelto:·

.Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
~Ct1VO a la firma «Zeta Espacial, Sociedad AnómIIl3», con domici
lIo e.n Sant Boi de Uobregat (Barcelona), y NIF A-08565285, en el
senlldo de vanar la redacción del apartado tercero de la Orden de
3 de enero de 1985, que será como sigue~

«Tercero.-Los productos de exportación serán los siguientes:
1. Caramelos con gas carbónico ocluido a presión, denomina

dos "Peta Zetas", "Fizz Wiz" o "Blasting Powder", P. E. 17.04.50.
11. ChIcles denominados ·'Magic Gum" "Fizz Wiz Gum"

"Peta Zetas Chicle", ·'Crack1ing Gum" o uF~ pazzy" posición
estadistica 17.04.04.» '

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuadn desde el 6
de novlem1?re de 1986 ~mblén podrán acogerse a los beneficios
correspondleJ?tes de los SIstemas de reposición y de devolución de
derechos denvados de la presente modificación, siempre que se
haya hecho ~onstar en la licencia de exportación y en la restante
documentaCIón aduanera de despacho la referencia de estar solici
tada y en.t~ite su.resolución. Para estas eXP!Jrtaciones, los plazos
para soli'?tar la Importación o devolUCIón, respectivamente,
comenzaran a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercere.-Se mantienen en toda su integridad los restantes
extremos de la Orden de 3 de enero de 1985 (<<Boletin Oficial del
Estado» de 15 de febrero) que ahora se modifica.

lA? que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
DIOS e;uarde a V, 1. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

ComercIo Extenor, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 23 de diciembre de 1986 por la que se
autoriza a la firma «Jome. Sociedad Anónima», el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de fibras textiles sintéticas y la exporta
ción de hilados.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «.fome, Sociedad Anónima»,
solicitando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para

la importaCión de libras textiles sintéticas y la exportación de
hilados,

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Se autoriza el régimen de tráfico de perfecciona
miento activo a la firma «Jome, Sociedad An6nima», con domici
lio en Sant Vicen~ deis Horts, calle Barcelona, 411 (Barcelona), y
número de identificación fiscal A.08.290561.

Segundo.-Las mercancías de importación serán;

1. Fibras textiles sintéticas discontinuas acrílicas, de 1,7-2,2
dtex, en cable, brillante o mate, crudo o teñido, posición estadística
56.02.15.

Tercero.-Los productos de exportación serán:
l. Hilados de fibras textiles sintéticas. posiciones estadísticas

56.05.28/36.

Cuarto.-A efectos contables se establece:
Por cada 100 kilogramos de fibra de importaci6n realmente

contenido en los hilados de exportación se podrán importar con
franquicia arancelaria, se datarán en la cuenta de admisión
temporal o se devolverán los derechos arancelarios, según el
sistema a que se acoja el interesado, 107,53 kilogramos.

Se consideran mermas el 3 por 100 y subproductos el 4 por 100,
adeudab1e por la P. E, 56.03.15.

El interesado queda obligado a declarar en la documentación
aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de detal1e,
por cada producto exportado, las composiciones de las materias
primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal, así como
calidades, tipos (acabados, colores, especificaciones particulares,
formas de presentación), dimensiones y demás características Q.ue
las identifiquen y distingan de otras similares y que en cualqUIer
caso deberán coincidir, respectivamente, con las mercancías previa
mente importadas o que en su compensación se importen poste
riormente, a fin de que la Aduana habida cuenta de tal declaración
y de las comprobaciones que estime conveniente realizar pueda
autorizar la correspondiente hoja de detal1e.

Caso de que se haga uso del sistema de reposición con
franquicia arancelaria, el interesado hará constar en las licencias o
derechos liberalizados de importación (salvo que acompañen a las
mismas las correspondientes hojas de detalle) los concretos poreen.
tajes de subproductos aplicables a las mercancías de importación,
gue serán precisamente los que la Aduana tendrá en cuenta para la
liquidación e ingreso por dicho concepto de subproducto$.

Quinto.-Se otorga esta autorización hasta el 30 de septiembre
de 1987, a partir de la fecha de su publicación en el «Boletín Oficial
del Estado», debiendo el interesado, en su caso, solicitar la prórroga
con tres meses de antelación a su caducidad y adjuntando la
documentación exigida por la Orden del Ministerio de Comercio de
24 de febrero de 1976.

Sexto.-Los países de origen de la mercancía a importar serán
todos aquellos con los que España mantiene relaciones comerciales
normales.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos con los
que España mantiene asimiM110 relaciones comerciales normales o
su moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección General
de Comercio Exterior, si lo estima oportuno autorizar exportacio--
nes a los demás países. '
. Las exportaciones realizadas a partes del territorio nacional

slt~adas fuera del área aduanera, también se beneficiarán del
régl~e~ de tráfico de. perfeccionamiento activo, en análogas
condiCIones Que las destlnadas al extranjero.

Séptimo.-EI plazo para la transiorrnación y exportación en el
sistema de admisión temporal no podrá ser superior a dos años, si
bien para optar por primera vez a este sistema, habrán de cumplirse
los requisitos establecidos en el punto 2.4 de la Orden de la
Presidencia del Gobierno de 20 de nnviembre de 1975 y en el punto
6.0 de la Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero
de 1976.

En e~ ~istema ,de repos~ción con franquicia arancelaria el plazo
para SOllCltar las ImportaCIones será de un año a partir de la fecha
de las exportaciones respectivas, según lo establecido en el apartado
3.6 de la Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre
de 1975.

.Las cantidades de mercancías a importar con franquicia arance
lana en el sistema de reposición, a que tienen derecho las
exportaciones realizadas, podrán ser acumuladas en todo o en
parte, sin más limitación que el cumplimiento del plazo para
solicitarlas.

En el sistema de devolución de derechos, el plazo dentro del
cual ha de realizarse la transformación o incorporación y exporta·
ción de las mercancías, será de seis meses.
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Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa «Glassidur, Sociedad Anónima»,
solicitando ampliación del régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo para la importación de polietileno y la exportación de
tuberias, autorizado por Orden de 5 de mano de 1984 (<<Boletín
Oficial del Estado» de 23 de mayo), prorrogado por Orden de 27

A efectos contables se establece:

Por cada 100 kilogramos de la mercancia 3 realmente contenida
en los productos de exportación, se datarán en cuenta de admisión
temporal 102,04 kilogramos de la citada mercancía. Se consideran
mermas el 2 por 100.

En el sistema de reposición con franquicia arancelaria y de
devolución de derechos, las exportaciones que se hayan efectuado
desde el 5 de marzo de 1986 (para la mercancia 3) y 7 de noviembre
de 1986 (para la mercanclll 2.3) basta la fecha de publicación en el
«Boletín Oficial del Estado» podrán acogerse también a los
be~efici<?s correspondi,entes, siempre que se haya hecho constar en
la hcencla de exportacIón y en la restante documentación aduanera
de despacho de referencia de estar en trámite su resolución. Para
estas exportaciones, los plazos señalados comenzarán a contarse
desde la fecha de publicación de esta Orden el el «Boletín Oficial
del Estado».

Se mantiene en vigor el resto de la Orden que ahora se modifica.
Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios Juarde a V. I. muchos años.
Madnd, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

ORDEN de 26 de diciembre de 1986 por la que se
amplía a lafirma «Glassidur, Sociedad Anónima», el
régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para la
importación de polietileno y la exportación de tube-
rfas. .

4577 ORDEN de 26 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Mecanismos Auxiliares Indus
tria/es. Sociedad Anónima». el régimen de tráfico de
perfeccionamiento activo. para la importación de
diversas materias primas y la exportación de tempori
zadores. intermitentes. cables eléctricos y relés.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe~
diente promovido por la Empresa «Mecanismos Auxiliares Indus
triales, Sociedad Anónima», solicitando modIficación del régimen
de tráfico de perfeccionamiento activo ~ra la importación de
diversas materias primas y la exportaCIón de temporizadores,
intermitentes, cables eléctricos y relés, autorizado por Orden de 30
de noviembre de 1985 (<<Boletin Oficial del Estado» de 20 de
diciembre),

Este Ministerio, de acuerdo a lo infonnado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuclto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de perfeccionamiento
activo a la firma «Mecanismos Auxiliares Industriales, Sociedad
An6I'ima», con domicilio en plaza de la Estación, numero 14, Valls
(Tarragona), y NIF: A-43003987, en el sentido de que la mercancia
número 6 del apartado segundo, mercancías a importar,. quedará
redactado como sigue:

6. Qoruro de polivinilo sin plastificar preparado para moldeo o
extrusión, en polvo o en granza, de la posición estadística 39.02.41.

Segundo.-Las exportaciones que se hayan efectuado desde el 20
de noviembre de 1986 también podrán acogerse a los beneficios del
sistema de reposición o de devolución de derechos derivados de la
presente modificación, siempre que se haya hecho constar en la
licencia de exportación y en la restante documentación aduanera de
despacho, la referencia de estar solicitada y en trámite de resolu
ción. Para estas exportaciones, los plazos para solicitar la importa~
ci6n O devolución, respectivamente, comenzarán a contarse desde
la fecha de publicación de esta Orden en el «Boletín Oficial del
Estado».

Tercero.-Se mantienen en toda Su integridad los restantes
extremos de la Orden del 30 de noviembre de 1985 (<<Boletin
Oficial del Estado» de 20 de diciembre), que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos,
Madrid, 26 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.
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Octavo.-La opción del sistema a elegir se hará en el momento
de la presentación de la cofTCSpondiente declaración n licencia de
ímportación, en la admisión temporal, y en el momento de solicitar
la correspondiente licencia de exportación, en los otros dos
sistemas. En todo caso, deberán indicarse en las -correspondientes
casillas, tanto de la declaración o licencia de importación como de
la licencia de exportación, que el titular se acoge al régimen de
tráfico de Deri'eccionamiento activo y el sistema elegido,mencio
nando la disposición por la que se le otorgó el mismo.

Noveno.-Las mercancías lDlportadaS en régimen de tráfico de
peñecclonamiento activo, as! como los productos terminados
exportables, quedarán sometidos al régimen fiscal de comproba·
ción.

Décimo.-En el sistema de reposición con franquicia arancelaria
y de devolución de derechos, las exportaciones que se hayan
efectuado desde el 23 de octubre de 1986 basta la aludida fecha de
publicación en el .Boletín Oficial del Estado», podrlin ac08erse
'&8mbién a los beneficios correspondientes, siempre que se haya'
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
documentación aduanera de despacho la referencia de estar en
trámite su resolución.

Para estas exportaciones los pla20s señalados en el artículo
anterior comenzaran a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletin Oficial del Estado».

Undécimo.-Esta autorización se regirá en todo aquello relativo
a tráfico de peñeccionamiento y que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones:

Decreto 1492/1975 (<<Boletin Oficial del Estado» número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletín Oficial del Estado" número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado" número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletin Oficial del Estado» número 53).
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de marzo de

1976 (<<Boletin Oficial del Estado" número 77).

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas y la Dirección
General de Comt:rcio Exterior, dentro de sus respectivas competen
cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
y desenvolvimiento de la presente autorización.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios ~uarde a V. l. muchos años.
Madrid, 23 de diciembre de 1986.-P. D., el Director general de

Comercio Exterior, Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo. Sr. Director general de Comercio Exterior.

4576 ORDEN de 26 de diciembre de 1986 por la que se
modifica a la firma «Ibérica de Slings Company,
Sociedad Anón",ul», el régimen de trájico de perfec
cionamiento activo para la importación de hilado
continuo de poliéster y tejido de rqfia de polipropileno
y la exportación de cintas. «slingas» y contenedores.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe.
diente promovido por la Empresa «Ibérica de Slings Company,
Sociedad Anónima», solicitando modificación del régimen de
tráfico de peñeccionamiento activo para la importación de hilado
continuo de poliéster _y tejido de rafia de polipropileno y la
exportación de cintas, «sling8S» y contenedores, autorizado por
Orden de 28 de julio de 1985 (<<Boletln Oficial del Estado» de 21
de agosto), modificado por Orden de 2 de diciembre de 1985
(<<Boletín Oficial del Estado» de 11 de enero de 1986) y 1 de febrero
de 1986 (<<Boletin Oficial del Estado» de 28 de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo informado y propuesto por la
Dirección General de Comercio Exterior, ha resuelto:

Primero.-Modificar el régimen de tráfico de peñeccionamiento
activo a la firma oIbérica de Slings Company, SoCiedad Anónima»,
con domicilio en Caspe, número 66, Barcelona, y número de
identificación fiscal: A.58.056607, el apartado segundo, en el
sentido de ampliar las mercancias de importación en las siguientes:

2.3. Hilado continuo de poliéster sencillo de alta tenacidad de
275 dtex crudo o diversos colores, posición estadistica 51.01.27.

3. Polipropileno 100 por 100 en granza, color blanco o color,
posición estadística 39.02.21.

Asimismo se modifica el apartado tercero, en el sentido de
ampliar los productos de exportación en el siguiente:

IV. «Slingas» para carga confeccionada con cinta de polipropi.
leno, posición estadistica 62.05.99.9.


